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“2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813” 

VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 27 de mayo de 2013.


VISTO:



El EXP-USL: 0002224/2012, donde se tramita el llamado a concurso para la provisión de UN (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS EFECTIVO, Dedicación Exclusiva, con destino al ÁREA DE TRABAJO SOCIAL del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad (con temas de la Asignatura TRABAJO SOCIAL IV de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social), y



CONSIDERANDO:


Que al concurso de referencia se presentaron DOS (2) postulantes.
                         Que analizados los antecedentes y evaluada la clase pública de la única aspirante que se hizo presente al efecto, el Jurado designado para entender en el referido concurso -Artículo 3º de la Resolución Nº 005/13-C.D.-; labró el Acta Nº 5 de fecha 17 de abril de 2013, que corre agregada a fojas 62/ 65 de autos, recomendando el siguiente orden de meritos:  
· 1º) Licenciada María Alejandra MÁRQUEZ.
Que según lo establecido por la Resolución Nº 005/13-Consejo Directivo, las tramitaciones del concurso se rigen por la Ordenanza Nº 15/97-Consejo Superior.

Que la Dirección Contable (Imputaciones) certificó la existencia y disponibilidad del crédito correspondiente.


Que Departamento de Concursos tomó la intervención que le compete.     

Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen pertinente.           
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                          Que vencidos los términos legales no se han presentado impugnaciones ni recusaciones de ninguna clase. 
                          Que Secretaría General ordenó dictar acto administrativo.


 
 Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 12º.- Generar y mantener en forma constante, la formación de recursos humanos dentro de los equipos de investigación y docencia, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 3º.- Establecer políticas de incorporación de Auxiliares o al menos no disminuir la planta de Auxiliares.

Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 09 de mayo de 2013, y en uso de sus atribuciones,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES






      RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el siguiente orden de méritos elaborado por el Jurado interviniente: 
· 1º) Licenciada María Alejandra MÁRQUEZ.
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ARTÍCULO 2º.- Designar a la Licenciada María Alejandra MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 14.771.211), en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS EFECTIVO, Dedicación Exclusiva, con funciones en el ÁREA DE TRABAJO SOCIAL del Departamento de Ciencias Económico-Sociales de esta Facultad; a partir del 09 de mayo de 2013 y sin término, conforme lo establece el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 38/91-Consejo Superior. La presente designación queda sujeta a las evaluaciones que establece el Artículo 37º del Estatuto de la Universidad Nacional de San Luis, Año 2000 y normas reglamentarias.
ARTÍCULO 3º.- Dar de baja a partir del 08 de mayo de 2013, a la Licenciada María Alejandra MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 14.771.211), en el cargo de Auxiliar de Primera Categoría Efectivo, Dedicación Exclusiva con funciones en el Área de Trabajo Social, en el Departamento de Ciencias Económico-Sociales.
ARTÍCULO 4º.- Los haberes correspondientes serán atendidos con afectación a la siguiente Partida del PRESUPUESTO ORDINARIO de esta Facultad:

FUNCIÓN: 5.30 - EDUCACIÓN SUPERIOR Y UNIVERSITARIA

PROGRAMA: 731 - EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

INCISO: PERSONAL

PLANTA PERMANENTE
Corresponde Resolución C.D. Nº 141/13
“2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              





///






-2-

APARTADO: 02 - FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES-Departamento de Ciencias Económicas.

070 - PERSONAL: DOCENTE

073 - REMUNERACIONES


075 - CONTRIBUCIONES PATRONALES

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones y archívese.
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